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Licitaciones

PROVINCIA DEL NEUQUÉN

MINISTERIO DE TURISMO

ENTE PROVINCIAL DE TERMAS DEL NEUQUÉN
(E.PRO.TE.N.)

Licitación Pública N° 01/25
DECTO-2025-581-E-NEU-GPN

Objeto: Concesión de la explotación y mantenimiento del Hotel Termas de 
Copahue, Provincia del Neuquén.
Ubicación: Hotel Termas de Copahue, ubicado en la localidad de Caviahue-
Copahue del Departamento Ñorquín, Provincia del Neuquén.
Plazo de Concesión: Por un plazo de quince (15) años, con opción a prórroga 
por cinco (5) años más. 
Garantía: Deberá ajustarse a lo establecido mediante PLIEG-2025-01188842-
NEU-EPROTEN, conforme al Artículo 14 (Garantía de Mantenimiento de 
Oferta) del Pliego de Bases y Condiciones del Expediente Electrónico EX- 
2024-02183000-NEU-EPROTEN.
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: Gratuito.
Consulta del Pliego de Bases y Condiciones: Se puede solicitar a través del 
correo electrónico: admeproten@neuquen.gov.ar y/o Plataforma de Compras 
Digitales de Neuquén - CO.DI.NEU., mediante el enlace: www.contaduria-
neuquen.gob.ar/co-di-neu, a partir del 11 de junio de 2025, en el horario de 
atención al público (8:00 a 15:00 hs.) de la Administración Pública Provincial. 
Personalmente se podrá adquirir el mismo en calle Onésimo Leguizamón N° 
635 de la Ciudad de Neuquén, Provincia del Neuquén.
Fecha y Lugar de Recepción de Ofertas: En la Plataforma de Compras Digi-
tales de Neuquén - CO.DI.NEU., mediante el enlace: www.contadurianeuquen.
gob.ar/co-di-neu, hasta la fecha y hora fijadas para el Acto de Apertura.
Visita al Lugar: Solicitarán y acordarán con el Ente Provincial de Termas del 
Neuquén (E.Pro.Te.N.) dependiente del Ministerio de Turismo a los contactos: 
Teléfono: 299-5336308, correo: maramos@neuquen.gov.ar, con una antela-
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ción de veinticuatro (24) horas, en días hábiles administrativos, siete (7) días 
hábiles antes de la fecha de presentación de las Ofertas, cual posee carácter 
de obligatoria para los participantes.
Consultas Técnicas y/o Administrativas: Toda consulta deberá ser realizada 
por escrito hasta 5 (cinco) días hábiles previos a la Apertura de las Ofertas por 
correo electrónico: admeproten@neuquen.gov.ar.
Lugar, Día y Hora del Acto de Apertura: El día 11 de julio de 2025 a las 13:00 
hs., en el Salón de Acuerdos de la Casa de Gobierno de la Provincia del Neu-
quén, sito en calle Julio A. Roca y La Rioja de la Ciudad de Neuquén Capital, 
Provincia del mismo nombre, a través de la Plataforma de Compras Digitales 
de Neuquén - CO.DI.NEU., mediante el enlace: www.contadurianeuquen.gob.
ar/co-di-neu.

1p 10-06-25
____________

PROVINCIA DEL NEUQUÉN

MINISTERIO DE ENERGÍA Y RECURSOS NATURALES

Subsecretaría de Recursos Hídricos

Licitación Pública N° 3/2025
EX-2025-00664584-NEU-DESP#SRH

DECTO-2025-654-E-NEU-GPN

Objeto: Adquisición de diez (10) vehículos tipo camioneta pick-up.
Fecha y Hora: 30 de junio de 2025 - 10:00 hs..
Lugar de Apertura: Coordinación de Gestión Administrativa del Ministerio de 
Energía y Recursos Naturales, sita en calle Yrigoyen Nº 436, Piso 1º B de la 
Ciudad de Neuquén.
Recepción de Ofertas: Plataforma de Compras Digitales de Neuquén (CO.
DI.NEU.), enlace: https://www.contadurianeuquen.gob.ar/co-di-neu/.
Consultas de Pliegos: Coordinación de Gestión Administrativa del Ministerio 
de Energía y Recursos Naturales, sita en calle Yrigoyen Nº 436, Piso 1º B de 
la Ciudad de Neuquén, Tel.: 0299-4494894 - Interno: 8331 ó 8302 - mail: com-
prassrh@neuquen.gov.ar.
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Lugar de Recepción de Garantía: Coordinación de Gestión Administrativa 
del Ministerio de Energía y Recursos Naturales, sita en calle Yrigoyen Nº 436, 
Piso 1º B de la Ciudad de Neuquén.
Pliego: Plataforma de Compras Digitales de Neuquén - CO.DI.NEU., enlace: 
https://www.contadurianeuquen.gob.ar/co-di-neu/.

1p 10-06-25
____________

PROVINCIA DEL NEUQUÉN

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA

SECRETARÍA DE EMPRESAS PÚBLICAS

ENTE PROVINCIAL DE ENERGÍA DEL NEUQUÉN
(E.P.E.N.)

Segundo Llamado
Licitación Pública Nº 05/25

Objeto: “Adquisición de materiales para el funcionamiento del gabinete de 
distribución”.
Fecha de Apertura: 24 de junio de 2025 a las 11:00 horas, en el Sector de 
Compras y Desarrollo de Proveedores del E.P.E.N., sito en calle La Rioja N° 
385 de Neuquén.
Pliegos e Informes: En el E.P.E.N., sito en calle La Rioja 385 de Neuquén y 
en las siguientes páginas web: www.epen.gov.ar y licitaciones.neuquen.gov.ar.

Licitación Pública Nº 30/25

Objeto: “Adquisición de rectificador/cargador y banco de baterías”.
Fecha de Apertura: 24 de junio de 2025 a las 12:00 horas, en el Sector de 
Compras y Desarrollo de Proveedores del E.P.E.N., sito en calle La Rioja N° 
385 de Neuquén.
Pliegos e Informes: En el E.P.E.N., sito en calle La Rioja N° 385 de Neuquén y 
en las siguientes páginas web: www.epen.gov.ar y licitaciones.neuquen.gov.ar.

1p 10-06-25
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CONVOCATORIAS

COOPERATIVA DE VIVIENDA Y CONSUMO LOS CARACOLES

Asamblea General Extraordinaria

El Consejo de Administración de la Cooperativa de Vivienda y Consumo Los 
Caracoles, convoca a Asamblea General Extraordinaria para el miércoles 18 
de junio de 2025 a las 18:00 hs., de manera presencial en Carlos H. Rodríguez 
N° 665 de Neuquén Capital, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1) Designación de 2 (dos) socios/as para suscribir el Acta de Asamblea junto 
a la Presidente y Secretaria.
2) Razones de la convocatoria fuera de término.
3) Tratamiento y consideración de Memoria, Balance General, Estado de Re-
sultados y demás Cuadros Anexos, Informe de Sindicatura y Auditoría Externa 
de los Ejercicios N° 10, 11 y 12 con cierre el 31 de diciembre de 2021, 2022 y 
2023 respectivamente. 
4) Elección de 5 (cinco) Consejeros Titulares y 2 (dos) Suplentes.
5) Elección de 1 (un) Síndico Titular y 1 (un) Síndico Suplente. 
Fdo. María del Mar de La Cal, Secretaria; Gimena González Eastoe, Presidente.

1p 10-06-25
____________

ASOCIACIÓN AMIGOS DEL CORO POLIFÓNICO DE NEUQUÉN

Asamblea 

La Asociación Amigos del Coro Polifónico de Neuquén, convoca a Asamblea 
para el día 20/06/2026 a las 20:00 hs., en Sala Fernández Rego de Neuquén 
Capital.

ORDEN DEL DÍA

1) Aprobación de la Memoria y Balance 2024. 
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2) Elección de 2 asociados para firmar el Acta. 
3) Elección de las nuevas autoridades que ocuparán los cargos de la Comisión 
Directiva y Comisión Revisora de Cuentas. 

1p 10-06-25
____________

“ASOCIACIÓN DE FOMENTO RURAL CRIOLLOS NATIVOS”

Asamblea General Ordinaria

La Comisión Directiva de la “Asociación de Fomento Rural Criollos Nativos”, 
convoca a sus asociados a participar de la Asamblea Ordinaria que se realizará 
el día 12 de julio del año 2025 a las 10:00 hs., en Misionero Mascardi N° 525 
de la Ciudad de San Martín de los Andes, en la cual se tratará el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1) Designación de dos socios para que junto al Presidente y Secretario firmen 
el Acta de Asamblea.
2) Lectura, consideración y aprobación de los Balances correspondientes a 
los Ejercicios Económicos Regulares Nº 12, 13, 14 y 15 desde el 01/01/2020 
al 31/12/2023.
3) Elección autoridades por nuevo periodo de dos años.
4) Explicación de los motivos por la convocatoria fuera de término.
Fdo. Numilen Méndez, Secretaria; Ricardo Mera, Presidente.
Fdo. Marisel Espinoza, Presidente.

1p 10-06-25

Transferencia de Licencia Comercial

El Sr. García Roberto Facundo, DNI 41.232.130, transfiere la Licencia Comer-
cial N° 054.466, expedida por la Municipalidad de Neuquén, para la explota-
ción del Rubro Comercial: “Atena Salón de Eventos”, a la Sra. Yanela Maria 
Del Valle Neira, DNI 27.666.635, Ciudad de Neuquén, a partir de la fecha 
06/06/2025.

1p 10-06-25

avisos
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PROVINCIA DEL NEUQUÉN

Ministerio de Gobierno

RESOLUCIÓN N° 333/2025

Neuquén, 23 de Mayo de 2025.

VISTO:
El Expediente Digital EX-2025-01435964- -NEU-PLANEAM#MGOB del regis-
tro de la Dirección de Mesa de Entradas y Salidas del Ministerio de Gobierno; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el Expediente indicado en el Visto, se tramita el expurgo de ex-
pedientes administrativos y documentación que cuente con más de diez (10) 
años desde la fecha de cierre de cada ejercicio;

Que el Ministerio de Gobierno atiende el gasto mensual de la conservación 
de más de seis mil quinientas (6.500) cajas con expedientes y documentación 
correspondiente a las áreas de su dependencia que realiza la empresa dedi-
cada al Rubro Smart File SRL;

Que conforme lo establecido por los Artículos 82° y 108° de la Ley 2141 de 
Administración Financiera y Control y lo dispuesto en el Compendio Normati-
vo de Disposiciones de la Contaduría General - Disposición N° 40/2017, Título 

NORMAS LEGALES

Transferencia de Licencia Comercial

El señor Correa Espinoza Juan Carlos, CUIT 23-92422027-9, transfiere la Li-
cencia Comercial N° 033.780, expedida por la Municipalidad de Neuquén, 
para la explotación del Rubro Comercial: “Áridos”, al señor Sepúlveda Ma-
nuel Omar, CUIT 20-18224579-9, Ciudad de Neuquén, a partir de la fecha 
05/06/2025.

1p 10-06-25
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I Normas Generales de Procedimiento de Control Interno, Capítulo IX, Rendi-
ción de Cuentas de Fondos Invertidos de la Contaduría General de la Provin-
cia, en orden a que es responsabilidad de los organismos, específicamente de 
los Servicios Administrativos Financieros, la guarda y conservación de toda la 
documentación y comprobantes que respalden los Estados Contables, duran-
te el plazo de diez (10) años desde la fecha de cierre de cada ejercicio;

Que complementariamente el Artículo 108° de la norma citada, determina que 
las acciones y procedimientos del Tribunal de Cuentas tendientes a declarar 
la responsabilidad administrativa y patrimonial prescriben a los cinco (5) años, 
computados desde la fecha de presentación de la cuenta al cierre del ejercicio 
presupuestario;

Que asimismo el Artículo 262° de la Constitución Provincial establece que el 
Tribunal de Cuentas tiene el plazo de un (1) año para expedirse acerca de la 
aprobación o desaprobación de las cuentas, contados desde su presentación, 
la cual debe efectuarse dentro de los seis (6) meses posteriores al cierre del 
ejercicio, quedando aprobadas de hecho, una vez transcurridos los plazos 
indicados;

Que en atención a lo expuesto y a los efectos de una adecuada administración 
de los recursos económicos, se propicia el expurgo de la documentación que 
supere los diez años de existencia en los depósitos de la empresa citada, lo 
que permitirá reducir sensiblemente el costo que significa la conservación de 
los archivos respecto de los cuales subsista la obligación de rendir cuentas, 
de conformidad a la normativa de aplicación;

Que ha dado debida intervención a la Dirección General de Sistema de Archi-
vo Histórico Provincial, dependiente del Ministerio de las Culturas, conforme 
lo establecido en la Ley 1732 y su Decreto Reglamentario Nº 2444/90, sin que 
se requiriera documentación de interés para el organismo;

Que la documentación en condiciones de ser destruida, será comunicada a la 
Firma Smart File SRL para su disposición final y/o reciclado;
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Que tomó intervención la Dirección Provincial Legal y Técnica, sin presentar 
observaciones jurídicas para la continuidad del presente trámite;

Por ello:

EL MINISTRO DE GOBIERNO
RESUELVE:

Artículo 1º: Autorízase a la Coordinación Técnica y Legal del Ministerio de 
Gobierno a realizar el expurgo y destrucción de toda la documentación ar-
chivada con una antigüedad superior a diez (10) años y que no posee valor 
administrativo ni patrimonial o reviste interés histórico en los términos de la 
Ley 1732 y su Decreto Reglamentario Nº 2444/1990. El plazo anteriormente 
dispuesto se computará desde la fecha de cierre de cada ejercicio.

Artículo 2º: Son objeto de expurgo los expedientes y documentación que se 
enumeran en el IF-202501148128-NEU-PLANEAM#MGOB.

Artículo 3º: La autorización prevista en el Artículo 1° de la presente Re-
solución, se efectuará previa publicación del IF-2025-01148128-NEU-
PLANEAM#MGOB, durante un (1) día en el Boletín Oficial de la Provincia 
del Neuquén, con una anticipación de treinta (30) días antes de la fecha de 
comunicación a la Firma Smart File SRL, prevista en el Artículo 4° de la pre-
sente Resolución.

Artículo 4º: Autorízase a la Coordinación Técnica y Legal como modo de 
eliminación de la documentación señalada en el Artículo precedente, trans-
currido el plazo indicado en el Artículo 3° de la presente Resolución, a co-
municar a la Firma Smart File SRL para que proceda su disposición final y/o 
reciclado.

Artículo 5º: Comunicar, registrar y cumplido, Archivar.
FDO.) TOBARES
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Año 2025

0620 - Rechaza en todos sus términos el Reclamo Administrativo interpuesto 
por el señor Miguel Ernesto Campion y las señoras Mónica Liliana Del Va-
lle Peña y Silvia Mónica Capdevila, contra las Disposiciones N° 3244/24, N° 
3245/24 y N° 3247/24 del Instituto de Seguridad Social del Neuquén, en virtud 
de los fundamentos expuestos en los Considerandos.

0621 - Rechaza en todos sus términos el Reclamo Administrativo interpues-
to por la señora Doralí Jara, contra la Resolución Nº 213/22 de la Dirección 
Provincial de Vialidad, en virtud de los fundamentos expuestos en los Consi-
derandos.

0623 - Rechaza el Perdón Administrativo solicitado por el señor Leonardo 
Fabián Parra, en virtud de los fundamentos expuestos en los Considerandos.

0627 - Autoriza la contratación bajo la modalidad de Contrato de Servicios de 
la Licenciada Victoria Lucía Valle, para prestar servicios en la Subsecretaría 
de Familia del Ministerio de Gobierno.

0628 - Modifica el Presupuesto General Vigente de acuerdo al detalle que se 
indica en el Anexo IF-2025-01027370-NEU-MEPI que forma parte integrante 
del presente Decreto.

0629 - Designa/Asigna en el cargo de la Estructura Orgánico-Funcional de 
la Secretaría de Producción e Industria, dependiente del Ministerio de Eco-
nomía, Producción e Industria, a la persona y en la categoría que se detalla 
en el Anexo IF-2025-00733849-NEU-SPROD#SPI de la presente norma, con 
más la asignación de las bonificaciones previstas en el Artículo 34° de la Ley 
de Remuneraciones 2265 que se consigna, a partir de la fecha en que se es-
tablece y mientras dure la presente Gestión de Gobierno y/o sean necesarios 
sus servicios.

0630 - Otorga Autorización Estatal para funcionar a la Entidad denominada: 

DECRETOS SINTETIZADOS
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“Club Deportivo y Cultural Municipales de Cutral-Có Asociación Civil”, con do-
micilio legal en la Ciudad de Cutral-Có, Provincia del Neuquén.

0632 - Dispone la desafectación de la finalidad específica establecida por su 
respectiva Ley de creación de los fondos, cuyas fuentes financieras y monto 
se detallan en el Anexo IF-2025-01169841-NEU-OPF#SH el cual forma parte 
de la presente norma, en un todo de acuerdo con lo establecido en el Artículo 
20° de la Ley de Presupuesto General de la Administración Provincial 3481, 
para el Ejercicio 2025.

0633 - Otorga a la Agencia para la Promoción y Desarrollo de Inversiones del 
Neuquén Sociedad del Estado Provincial (ADI-NQN S.E.P.), en carácter de 
Aporte Reintegrable.

0634 - Otorga un Aporte No Reintegrable a favor de la Corporación Interesta-
dual Pulmarí.

0635 - Autoriza a la Dirección Provincial de Administración del Ministerio de 
Economía, Producción e Industria, a realizar el llamado a licitación pública 
para la adquisición del software “Omnissa Horizon Enterprise Plus”, bajo la 
modalidad de suscripción por un período de tres (3) años, con instalación on 
premise; licencias perpetuas de “Windows Server 2025 Remote Desktop” y 
servicio de consultoría especializado, con destino a la Dirección Superior de 
Sistemas e Información dependiente de la Secretaría de Hacienda y Finanzas 
del Ministerio de Economía, Producción e Industria.

0636 - Autoriza y Aprueba la renovación del contrato de locación del inmueble, 
sito en calle Diagonal 25 de Mayo N° 244, Piso 10° de la Ciudad de Neuquén, 
donde funcionan las Oficinas de la Dirección Provincial de Asuntos Institucio-
nales, la Dirección Provincial de Cooperación y Vinculación para el Desarrollo 
Regional y la Dirección General de Modernización, Informática y Tecnología, 
todas ellas dependientes del Ministerio de Jefatura de Gabinete, entre el Esta-
do Provincial y la Firma Tao Servicios S.R.L., en su carácter de titular registral 
del cincuenta por ciento (50%) y apoderada del cincuenta por ciento (50%), 
representada por su socia Gerente señora Mariela Yanet Hernández, con op-
ción a prórroga.
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0638 - Otorga un Aporte Económico No Reintegrable a favor de la Empresa 
Artesanías Neuquinas S.E.P..

0639 - Otorga un Aporte No Reintegrable a la Empresa Emprendimientos Hi-
droeléctricos Sociedad del Estado Provincial (EMHIDRO S.E.P.).

0640 - Otorga un Aporte No Reintegrable a favor del Fondo de Garantías del 
Neuquén S.A.P.E.M. (FOGANEU S.A.P.E.M.).

0641 - Convierte a partir de la notificación de la presente norma, un (1) cargo 
del Presupuesto General Vigente del Ministerio de Salud.

0642 - Autoriza y Aprueba la renovación de la contratación de servicios con 
prestación a título personal de pago mensual, de las personas y por los mon-
tos que se consignan en el Anexo IF-2025-00697544-NEU-CADM#SAMB que 
forma parte del presente Decreto, para la ejecución del “Programa Provincial 
GIRSU”.

0643 - Autoriza y Aprueba la renovación de la contratación de servicios con 
prestación a título personal de pago mensual, de las personas y por los mon-
tos que se consignan en el Anexo IF-2025-00674769-NEU-CADM#SAMB que 
forma parte del presente Decreto, para la ejecución del “Programa Ambiental 
para el Control de Efluentes”, en el ámbito de la Secretaría de Ambiente y 
Recursos Naturales, dependiente del Ministerio de Energía y Recursos Na-
turales.

0644 - Aprueba las modificaciones al Presupuesto General Vigente de los 
Organismos que integran la Administración Central de acuerdo al Anexo IF-
2025-01224382-NEU-OPF#SH que forma parte de la presente norma.

0645 - Autoriza a la Dirección Provincial de Administración del Ministerio de 
Salud, a efectuar el llamado a licitación pública en un plazo no mayor a los 
treinta (30) días de la fecha de la presente norma, para la adquisición de una 
(1) caja de unidad de almacenamiento tipo Storage, con destino al Hospital 
Provincial Dr. Eduardo Castro Rendón.
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0646 - Autoriza a la Dirección Provincial de Administración, dependiente del 
Ministerio de Salud, a efectuar el llamado a licitación pública, en un plazo no 
mayor a los treinta (30) días de la fecha de la presente norma, para la adqui-
sición de insumos para el monitoreo de presión invasiva, con destino a los 
distintos Servicios Asistenciales de la Provincia, dependientes del Ministerio 
de Salud.

0647 - Autoriza y Aprueba la renovación del contrato de locación del inmue-
ble, sito en calle Carlos H. Rodríguez N° 90, Piso 3 de la Ciudad de Neuquén, 
destinado al funcionamiento de la Dirección Provincial de Adultos Mayores 
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana de la Secretaría de 
Deportes, Cultura y Gestión Ciudadana del Ministerio de Desarrollo Humano, 
Gobiernos Locales y Mujeres, entre el Estado Provincial y la propietaria del 
inmueble, señora Alicia Martha Bezerra, con opción a prórroga.

0648 - Autoriza y Aprueba el contrato de locación del inmueble, sito en calle El 
Trigo, Mza. 13, Lote b1 de la Ciudad de Neuquén, donde funciona el Centro de 
Fortalecimiento Familiar, Colonia Rural Nueva Esperanza, dependiente de la 
Dirección Provincial de Protección Integral de la Subsecretaría de Familia del 
Ministerio de Gobierno, entre el Estado Provincial y el señor Hernández Martín 
Alberto, en su carácter de apoderado de la señora Rossana Elizabeth Anton, 
compradora del 100% del inmueble, con opción a prórroga.

0649 - Autoriza a la Dirección Provincial de Administración del Ministerio de 
Salud, a efectuar el llamado a licitación pública en un plazo no mayor a sesen-
ta (60) días de la firma de la presente norma, para la contratación del servi-
cio de suministro de oxigenoterapia y asistencia respiratoria domiciliaria, con 
destino a pacientes del Servicio de Neumonología del Hospital Provincial “Dr. 
Eduardo Castro Rendón”, con opción a prórroga por igual o menor período 
con acuerdo de ambas partes.

0651 - Aprueba la reforma parcial del Estatuto Social de la Entidad denomi-
nada: “Fundación de Formación Superior Santa Ana”, en sus Artículos 1º y 2° 
realizada en Reunión Extraordinaria de fecha 14 de septiembre del año 2023, 
que como Documento IF-2025-00102518-NEU-PERJUR#SGOB forma parte 
de la presente norma, con arreglo a las disposiciones del Código Civil y Co-
mercial de la Nación y la Ley Provincial 3086.
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0652 - Autoriza a la Dirección Provincial de Administración, dependiente del 
Ministerio de Salud, a efectuar el llamado a licitación pública en un plazo no 
mayor a los treinta (30) días de la fecha de la presente norma, para la ad-
quisición de insumos del Rubro: Nutroterápicos, con destino a los distintos 
Servicios Asistenciales de la Provincia, dependientes del Ministerio de Salud.

0653 - Aprueba la documentación obrante en el Expediente Electrónico EX-
2024-02717190- -NEU-DESP#SRH, mediante el cual se tramita la adjudica-
ción de trabajos adicionales de la obra: “Nueva Alcantarilla Acceso Escuela 
265, Plottier”.

0654 - Autoriza a la Dirección de contrataciones dependiente de la Coordina-
ción de Gestión Administrativa del Ministerio de Energía y Recursos Natura-
les, a efectuar el llamado a licitación pública, para la adquisición de diez (10) 
vehículos tipo camioneta pick-up para ampliar la flota vehicular de la Subse-
cretaría de Recursos Hídricos del Ministerio de Energía y Recursos Naturales, 
la cual desempeña su labor en todo el territorio de la Provincia del Neuquén.

0655 - Aprueba la documentación técnica que obra en las presentes actuacio-
nes como Documento PLIEG-2025-01475437-NEU-CGADM#MERN, para la 
ejecución de la obra: “Pasarela Peatonal sobre el Río Cuyín Manzano, Paraje 
Cuyín Manzano” en la localidad de Villa Trafúl.

0656 - Autoriza a la Dirección Provincial de Administración del Ministerio de 
Economía, Producción e Industria, a realizar el llamado a licitación pública 
para la contratación de tres (3) máquinas retroexcavadoras, tres (3) exca-
vadoras y el servicio de flete para el traslado de estas últimas, con opción a 
prórroga, destinadas a los trabajos de limpieza y mantenimiento de los sis-
temas de riego a cargo de la Dirección General de Riego, dependiente de la 
Subsecretaría de Producción de la Secretaría de Producción e Industria del 
Ministerio de Economía, Producción e Industria.

0657 - Otorga un Aporte No Reintegrable a favor de los Municipios, Comisio-
nes de Fomento y Asociaciones de Riego y Drenaje de Rincón de los Sauces 
y Agrio del Medio, conforme Anexo IF-2025-00632510-NEU-STEC#SPROD 
que forma parte del presente Decreto.
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Se comunica que con motivo del feriado feria-
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de la Libertad Latinoamericana por el Paso 
a la Inmortalidad del Gral. Martín Miguel de 
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